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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

jUbvmwswmcnM, qvxgxax* PRECIO I*El SUSCRIPCIÓN Tarifa de incepciones

Las íeyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse
tu loa BoLfrirats ohcmlss se han de mandar al Jefe Po-
Mtioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
Nitores de los mencionados periódicos.

Anuncios ofleialeí da pago, línea 0'50 peietaEn esta capital, llevadoa domicilio, 2'5O pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta &la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Id, particulares, id., id 015 »
(Saü ordaa US liAWJ Jt 183 „

Se jubile» ««tina !«\u25a0 rijas, excepto las «leming*». Número suelto, 50 céntimos

P$fíb oficial ¥:8TADO NÜW. 1 tálioo ó su equivalencia en efectos públi-
cos, alprecio media de la cotización ofi
oial del día anterior al en que se consti-
tuya.

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
CAJAS DERECLUTA DIU comedidos

(., „ «n 'os artículos ,.„„«

PENÍNSULA 3iyi52dela CUPO
ley.Preside isel»del Consejo deMinistro*

Sesión de 26 de Mayo de 1908
También se admitirán corno fianza,

con arreglo á lo establecido en el Real
decreto da vaintiouatra de Enero de mil
novecientos cinco, los créditos recono-
cidos 7 liquidados á favor de los aereado
res directos de la Corporación, siempre
que estén consignados en sus presupues-
tos aprobados y sean dichos acreedores
los que hayan de tomar parte en la su-
basta.

Señores que asistieron
Madrid, 1..

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy Madrid,2..
la Reina. Doña Victoria Eugenia (que jQgta

"
e
'
4

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el f Alcalá, 5..

784
735
869
994
869

298
280
330
378
330

Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidente), López Olavide, Izquier-
do, Cavanna, Fernández de la Vega y
Martínez Vargas Maohuoa.

Abierta la sesión á las nueve en punte
de la mañana, bajo la presidenoia del se-
ñor don Bernardo Rengifo (vicepresi-
dente de la Comisión provineial), y oon
asistencia de los señores vocales facul-
tativos D. Justo Gavaldá y D. Andrés
Jurado de laParra, fue leída yaprobada
el aota de la anterior.

Príccipe de Asturias é Infante Don ] (Gaceta 2 Setiembre.)

Jaime continúan sin novedad en su

importante salud. COMISIÓN PROVINCIAL El lioitador á quien fuere adjudicado
el remate ampliará dicha garantía hasta
el diez per ciento, ó sean trescientas cin-
cuenta pesetas con ochenta ycuatro con-

De igual! beneficio disfrutan las \ DE MADRID

demás perdonas de la Augusta Real

Familia.
Sección de Fomento.

—
Negociado 1*

timos.
Acto seguido la Comisión procedió al

juioiode exenciones yrevisión de excep-
ciones de eños anterieres, obteniendo el
siguiente resultado:

La Comisión provincial, en veintinue-
ve del corriente, previa deolaraoión de
urgencia, ha seordado sa anuncie por se-
gunda vez la subasta para contratar les
obras de construcción de una baroa pera
el paso del río Jfcrama en el término mu
nicipal de San Martin de la Vega, con
arreglo al presupuesto y pliego de con

-
dieienes freultativas y económicas que
se hallan de manifiesto en las oficinas de
es.a Corporación, Seoción y Negociado
arriba expresados.

El importe & qne ascienda dioho ser-
vicio,con arreglo al resultado déla su-
basta, se satisfará al oontratista en la
form« que se fija en los plieges de oondi

Ministerio de la Guerra Reemplazo de 1908
Chamberí

oiones

REAL DECRETO Madrid treinta yano de Agosto de mil
novecientos ocho.

296, Fernando Villaespesa Sánohez,
talla 1*523, reconocido útil condicional.

A propuesta del ministre de la Gue-
rra y de acuerdo con MiConsejo da Mi-
nistros,

El vicepresidente accidental, Inclusa

Simón Sánchez. 44, Cssto García Herrero, inútil,ex-
oluído temporalmente .

Palsoio
Vengo en decretar lo siguiente El secretario,

Artículo I.» Se llama d Bervioio acti-
vo do los armas i50.000 mozas de los
128.728 de los deolarados soldados en el
presente año, los ouales darán las Cejan
de recluta en los Eúmeres que para cada
ana señala el estado núm. 1.

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor secretario de la Diputación, el
día 30 de Setiembre próximo , á las
onoa da la mañana, en la Gasa-Palacio de
laDiputación, plaza de Santiago, núme-
ro dos, b¡íj; la presidencia del excelentí-
simo señor gobernador civiló el diputa-
do provincial en quien al efecto delegue
y elque designe la Corporación.

139, Adolfo Vázquez Humssqué, solda-
do por hpher resaltado útil._ „„ , 326, Antonio Sánchez Carona, inútil,

DonN.N., vecmo de exoluído tero oralmente .
quehabitaen , r

enterado del anunoio inserto en el Día- universidad

rio Oficial de Avisos de Madrid y Bolb- 1°°. Joaquín Mato Lozano, idem idem
tin Oficial de la provincia yde las oon- idem

Simón V iña 1 s

Modelo de proposición

Art.2 o Les estados números 2 y3
detenninen igualmente les cupos de 1908,
Per ieUs y grupos de eliss, en BalearesyCanarias.

¿liciones, presupuestos y demás anteoa
' 128, Aniceto FranoiBco Mate, idem id.

dentes con arregla á los cuales sa saca á ídem.
Art. 3." Las Comisiones mixtas de rao atamiento y las Cajas de recluta camPlímentarán est8 dfsoreto en laforma que

««termina el capitulo 16 da la ley de Re-
Untamiento y reemplazo del Ejéroito, lo
«ismaen la Peníusula que en BalearesyCanarias.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se oelcula en tres mil quinien-
tas pesetea con cuarenta y ocho cónti-

pública subasta las fibras do oonstruooión • 138, Enrique Fernández Sánohez, ídem
da la barca para el paao del río Jaratna j ídem id.
ea el término da San Martín de la Vega, j 203, Prudencio Nieto Sanz, soldado por
se compromete á tomar á su oarsjo dioho ¡habar resultado útil.
servicio, oon estricta sujeción á las con- 226, Santiago León Manso, inútil, ex
dioiones fijadas, por la cantidad de !oluído temparalmante. •

i 300, Carmelo Esteban García, idem
(Aquí la proposición que se hsga, ad- idem id.

mitiendo ómejorando lisa y llanamente 354 > José Huarte Eohoniqua, ídem id.

el tipo fijado, pero advirtiendo qua será idem.
desechada toda proposición qua no ex Chinchón
prese, esorita en latra, la cantidad en pe 3(

j9sú3 Maeso Gsroía, soldado por no
Betas y céntimas.) justificar la excepción.

(Fecha y firma del proponente.) Villalba
(E.—402.) 172, Emilio MillorGuizán, talla 1601,

„_—™,., reoonooido útil,remítanse las oertifioa
ciones á la Comisión mixta Luga.

mos
La subasta se verificará por medio de

pliegos oerredes, en los que se inoluirá
le proposición ajustada almodelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pal de usa peseta, ó sea de undécima
clase, esí come la cédula personal del
proponeiite y el documento que acredite
haber o-.-asignado en la Caja Central de
Dipósitos ó en la de esta Corporación el
oiuoo por ciento del importe del presu-
puesto de contrata, cuyo cinco por cien-
to asciende á ciento setenta yoinoo pese-
tas con cuarenta y dos céntimos, en me-

Dado ea San Sebastián á veintitrés de
Agoato de milnovecientos ocho..— Alfon.*•—Elministro de la Guerrt», Fernando

da Rivera.
general del contingente pa

ra elremplazo del año actual, compues-
to& los ndutas comprendidos en los
artículos 31 y152 de la ley de Becluta-
**iento vigente.
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Béjar 12, Cipriano Vázquez Casado, talla
1,524; se le exoluye por habar sufrido las
tres idem id.

Perales oondioional, comprendido en el casa 1.'
del art. 87.34, Valeriano González García, inútil,

remítase el oertif ioado á la idem id.id.
de Salamanca.

4,Mariano Ramón López Cadiel, inútil,
oontinúa excluido temporalmente.

6, Luciano Díaz Nioolás, soldado oondi
jcianal oomprendido en el caso 1.* del ar-
l tículo 87.

Carabanohel Bajo
14, Eduardo Domínguez Martínez, Bel

dado oondioional ooosprsndid» en al ca-
so 1.* del art. 87; cumplid las tres idem
idem.

12, Clemente LuisEugenio Santos Fer
nández, talla 1'527, continúa exaluido
temporalmente.

Banzoinartín
1,Toribio Sanz Saz, idem, id.id. á la

idem id. de Seria. 7, Clemente Anastasio García Redon-
do, talla 1*522, oontinúa excluido tempo
raímente.

13, Laeoadio Calero Gómez, id, 1<536,
id,id.id.

17, Julián Jiménez Domingo, soldad»
por haber cesado le exoepeióa.Zaragoza

38, Viotorio Santos Revot, id. 1'543,
reoonooido inútil,id.id.id.

290, Luis Ángulo Navarro, idem, id.id,
á la id. id, de Zaragoza.

Tielmes í18, Isabalo Félix Caballero López, sol-
dado oondioional comprendido en el ca-
so 2.° del art. 87; cumplió las tres idem1, Daniel Pérez Martínez, soldado con-

dicional oomprendido en el caso 1.* del
art. 87.

Reemplazo de 1907 .—Revisión
Chinchón

Alpedrete
1, Luis Uoeta Martin,id. l'5O5, oonti

núa exoluído temporalmente.
idem.

Núm. 1, José Ortega Montero, inútil,
oontinúa excluido temporalmente.

2, Félix del Olmo Benito, id.id.id.
7, Clemente Antonio Clemente Fer-

nández, id.id.id.

28, Ignacio Labajos Moreno, idem
idem 1."id.; id.id.Maipartida

3, Juan González Castillo, soldado con-
dicional comprendido en el obso 1.* del
art. 87.

2, José Criado Tejado, inútil,remítase
el oartifjoado á laComisión Mixtade Cá
oeres.

29, Valantín Vara Sánchez, ídem idem
primero id.;id. id.

12, Nemesio del Pozo, id.id. 6.' id. 38, Pedro Muñoz Fuentes, idem id. 2.*
ídem; id.id.

15, Antonio Cañavera Mora, talla
1*530, continúa exoluído temporalmente.6, Rufino Ruiz Rodríguez, inútil,con

tinúa excluido temporalmente.
9, Enrique Chamorro Rojo, idem, idem

Andreade
13, José Abella Rodríguez, id.,id.idem

á la id. id. de Lugo.

Perales16, Casto Baraza Rinoón, inútil,idem
idem id. 4, Ildefonso Sánchez, efíoiese al Ayun

t&miente para qaa clasifique á este mozo.id. id 17, Alejo Boca Garrido, talla 1'533,
idem id.id.

Reemplazo de 1905.— Revisión11, José Rojo Salas, soldado por haber
resultado el padre apto para el trabajo. Chinchón

Tialmes

12, Víctor Gerardo López González,
idem oondioionai comprendido en eloaso
2." -el art. 87.

18, Eladio Banito Garoía, útil oondi-
oional.

3, Martín Martín Pozo, soldad© oondi
cieñe! comprendido en el oaso 1.° del ar-
tículo 87; cumplió las tres revisiones que
previene la ley.

1, Ignacio Rute Rodríguez, itaútii;con
tioúa exoluíd» temporalmente. Pendían
te de des revisiones.

Valdaraoete

16, EmilioLópez Díaz, inútil,continúa
excluido temporalmente.

1, Juan González González, soldado
condicional, comprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

2, Jasúg Baitrsgo Oaarati, talla l'54O;
se le exoluye por habar sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

4, Atsnasio Fernández Pérez, idem
idem 1.' id.; id.id.

28, Casildo Martínez López, soldado
condicional oomprendide en el oaso 1.*
del art. 87.

3, Francisco Montes González, id.idem
2.*id. 6, Eugenio Bsndioho Rabio, soldado

oondioional, comprendido en el oaso 1.*
del art. 87. Camplió las tres id.id.

Valdaraoete
1,Francisoo Javier Martínez Lopesino,

inútil;se le exoluye por haber sufrida
las tres id. id.

31, Ángel Pasoual Raez, ídem id.id.
34, Raimundo García Garoía, inútil,

continúa excluido temporalmente.

Valdelaguna
2, Julián Justo Peñas Roldan, útiloón-

dioional.
9, Cosme Crespo, inútil;sa le excluye

por haber sufrido las tres id.id.6, Aoaoio Paulino Rubio Heras, solda-
do condicional, comprendido en el oaso
1.' del art. 87.

2,Francisco Mauricio Ayuso Balleste-
ros, útilcondicional ,36, Ignaoio Burgos Castillo, soldado

condicional comprendido en el caso 2.»
delart. 87.

15, Juan Sáez Roldan, talla 1'531; idem
idemid. 7, Valeriano Donato Colmenar Fernán-

dez, inútil,se le excluye por haber su-
frido las tres revisiones que previene la
ley.

Villaoonejos
17, Hilario Armendariz Vega, soldado

condicional, oompraüdido en el oaso 2.°
del art. 87. Camplió las tres id.id.

37, Juan Salas Carrasoo, inútil,conti-
núa excluido temporalmente. 5, Atanasio Fernández Fernández, ta-

lla l'óOO, ooatiuúa exoluílo temporal-38, Juan Pasoual Gaitan, se devuelve
el expediente para qua se justifique en
debida forma el desestimianto de la ex-

Villaconejos
mente

20, Franoisoo Raino Alaroón, idem
ídem 1.° id.Id. id. 1, Juan Sánchez González, talla 1'542,

se le exoluye por habar sufrida las tres
revisiones que previene la ley.

2, Jaliáa Pareira Jiméaez, soldado oon-
dioional comprendido en el caso 1." del
»rtíou!o 87. Cumplió las tres id. id.

7, Jorge Agudo Raboso, soldado con-
dicional, oomprendido en el oaso 2." del
art. 87.

oepoiún
24, Félix García Pérez, id id.id.ídem

idem.
39, MiguelLópez Maeso, soldado con

dioional oomprendido en el oaso 2.* del
\u25a0rt. 87.

37, Félix Toro Catalán, conocido por
Emilio,id.id.id.Id. id.11, Gregario Misericordia Ruíz Garoia,

idem id.1.*id. Estremera46, Pablo Julián Catalán Saz, idem
id, l.-id.

14, Atilano Esoalona Jabera, id.idem
2.» id.

5, Isidro Contreras Valenoiano, id.id.
2.» id. ídem id.2, Bernardo Martínez Sánohez, talla

1'526; se le exoluye por haber sufrido las
trea id.id.Estremera Villamanrique 14, Pablo Aguado Maralas, id.id.1.*

idem. Id.id.3, Jesús Martínez Martínez, soldado
condicional oomprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

2, Raimundo de la Plaza Sánohez, inú.
til,oontinúa exoluído temporalmente.

7, Daniel García Hayo, soldado oondi-
oional, comprendido en el oaso 1." del ar-
tículo 87. Cumplió las tres id.id.

Víllarejo
3, Luia Pérez Pérez, soldado oondioio-

nal, comprendido en el oaso 2.° del ar-
tículo 87.

2, Victoriano Daminga Díaz, soldade
por haber obtenido la talla de l(5á6.4, Maroeliano Saoedo Sánchez, idem

id. id.
8, Pablo Saoedo Sánohez, id.id.idem

ídem id.
5, Gregorio Alcázar Rogel, inútil.Se

le excluye por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la ley.

6, Leandro Parla Garoía, talla 1'545,
soldado oendioional comprendido en elcaso 2.» del art. 87. Cumplió las tres id.
ídem.

5,Silvestre Gómez Zorita, talla 1'542,
continúas exoluído temporalmente.

4, Franoisoo Rodríguez Saez, id.idem
9.' id. 14, Máximo Domínguez Pérez, talla

1'538; se le exoluye por haber sufrido las
tres id.id.

5, Rafael Martínez López Raira, idem
idem 1.' id.

14, Bjoííaoio Maroto Fernández, solda-
do condicional comprendido en el caso
1.* del art. 87. 6, Maeo Saoeda González, id. id. 2."

idem.
Fuentidueña

15, Deograoias Hoyos Teroiado, id.id. i,Raimundo Patrioio Domínguez Apa-
rioio,soldada oendieional, comprendido
en el oaso 2." del urt. 87. Cumplió las
tres id.id.

Villarejo 7, Cándido Martínez Montenegro, pen-
diente de reconocimiento.

Fuentidueña
1, Domingo Valdelioeda Pérez, soldado

por habar resultado útil.
4, Antonio Domingo Teroiado Serrano,

talla 1'521, oontinúa exoluído temporal-
8,Margarito Huertas Morente, solda-do condicional comprendido en el caso

1.° del art. 87. Cumplió lastres vevisie-nes que previene laley,
13, Bernardo Barulla Saoristán, solda-do per haber c8B¡>do la exaepoión.
15, Federico García Filia Blas, solda-do condicional comprendida en el oase

1.* del ort. 87. Cumplió las tres revisio-nes que previene la ley.
18, Galo Gutiérrez Belinohón, id.id.id.ídem id.

3, Timoteo Parla Garoía Rioo, talla
1*530, oontinúa exolnído temporalmente.

6, Caferino Gariüete Pioante, raoono-
oido el padre, resultó impsdido. Se de-
vuelve el expediente para su ampliaoión.

8, Guillermo Alonso Sánchez, soldado
oondioional, comprendido en el oaso 1."
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

maste
9, Santiago Gregorio Díaz Garoía, sol-

dado oondioional oomprendido en el oaso
2.° del art. 87.

5, Fulgenoio Domingo Aynso, inútil,
continúa exoluido temporalmente.

7, Anastasio Garoia Saoristan, talla
l'54O, id.id.id.Morata

1, Felioiano Vázquez Jiménez, inútil,
oontinúa exoluido temporalmente.

8, Cesáreo Díaz Garoia, soldado oondi-
oional, oomprendido en el oaso 1.* del
art. 87.3, Antonio Vázquez Casado, id. id.id

9, Ildefonso CarrilNavarro, talla 1'543;
se leexoluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

13, Paulino Bernardo Rodríguez Car-pintero, soldado oondioional oomprendi-
do en el oaso 2." del art. 87; oumplió las
tres idem id.

10, Pedro Arias Fernández, pendiente
de reoenooi miento, justifioó laexoepoión.

14, Vicente Garoía Sánohez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

9, Mannel Ramírez Sánohez, soldado
por haber resultado útil.

20, Pablo VelilJa Díaz, talla 1-520. Se
ie exoluye por haber snfrido las tres id-ídem.

11, Justo Aloauda Domingo, saldado
oondioional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

16, Emilio Salmas Corpa, inútil,oonti
núa excluido temporalmente.

12, Andrés Boo Martínez, útiloondi- 21, Fermín Rocha Alonso, id. 1'541.ídem id. id.oional.
Morata

17, Bibiano Franoisoo Morales Casas
soldado oondioional oomprendido en el
oaso 1." del art. 87.

13, Ignaoio Garoía Patrón Sanz, inútil,
continúa exolafdo temporalmente.

5, Joan Cañas Fernández, talla 1,540;
se le exoluye por habar sufrido las tresidemid.

APedro García Camarera, soldad»
condmanal comprendido en el oaao 1."del srt. 87. Cumplió las tres id.id.
J*0'"artín Sacristán Fe"«ndez, talte
l<>42. Sila exoluya por haber sufrid»
las tres id.id.

15, Valeriano Viotor Paria Pérez, sol-
dado por haber oesado la exoepoión.

11, Joíó Garoía Martínez, soldado ean-
dioional oomprendido en el oaae 1." del
art. 87; cumplió las tres idem id.

29, Damingo Julián Félix Zazo Baró
¿da ai id. 2.' id. 21, Salomé Jiménez Garoía, soldado
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33, Robustiano Garda Sánchez, inútil.

3a le* excluye por haber sufrido las tres

revisiones que previene la ley.
36, Pedro Morante Maroto, talla 1'514.

ídem id id.

farmes y oiento ocho pares de botas oan
destino á oapataoes, bomberos y maqui-
nistas del Sarvioio oontra Inoéndios.

Florentino Pard» Pérez.
Prudencio Gamillán Puerto.
Lorenzo López Alvarez.
Tomás Rodrigo Martín.
León Pinedo de Robles.
Isidro Miguel Martínez.
Anastasio Muñoz Hernández.
Andrés Pérez Sagevia.
Pedro Fernández Espinosa.
Domingo Ayerra Arellano.
Carlos Muñoz Bernabeu.
Julián MorilloLasmes.
Julián García Herreros.
Gregorio Ramón Muñoz,

Capacidades
D. Eduardo Abras Xifra.

Pedr© Calvo de la Fuente.
Alfonso Alonso Martín.
Gonzalo Romero Romero.
Luis Riohi Molerá.
Federico García -Parsgua.
Valentía Sauoo Pérez.
Nioolás Martín Cárrajas.
Juan Francisco García.
Antonia Núüaz Arenas.
André3 Baisan Gareía.
Eraaato Esoar Martínez;
Rosendo Pedro Frutas Fernández.
R fael Barradas Triviña.
Alberto Sánchez Roldan.
José Ordóñez Valdés.

To el infrascrito relator seoretari*
Certifico: Que en el sorteo oelebrad»

para la designación de loa jurados qu#
con la Seooidn 2.a de esta Audiencia,
han de conocer en las oauaas pendiente»
en dioha Saooión, procedentes de Iet
juzgados de Navaloirnero, han sido ele-
gidos los señores siguientes:
D. Laureano Rabledane Moreill».

Jesús de la Fuente González.
Eugenio Barrios Barrera.
Juan Antonio Arteaga.
Ángel Aro» Cárdena.
Antonio Alaroón Rodríguez.
Quintín González Taledauo.
Evaristo González Nieto.
Bernardo G3nzil8Z Barril».
Felipe González Lombardaro.
Celedonio Cárdena Serrano.
Francisca Coiomo González.
Francisco Bjnito Maend».
Claudio Rarrio Vaileja.
Rafael Barrio Radon d«.
Mateo Gómez Portal.
Santiago Fernández Lucas.
Alvaro Galioso Cadilla.
Faustino Fernández Díiminguaz.
Ramón González Gómez.

Los pliegos dé condiciones facultativas
y eoonómioa- administrativas, estarán de
manifiesto durante todos los días hábiles
que comprende el plazo del eonourso y
horas de once de la mañana á una de la
tarde en el Negociado tercera de esta Se-

Fuenoarral
17, Valentín Jimeno Artolozabal, in-

dtil.Sa le exoluye por haber sufrido las
tres revisiones que previene la ley.

Reemplazo de 190Í.—Revisión
Valdeiaguna

ore taria.
Las proposiciones, susoritas en papel

de la oíase undéaima, en pliegos cerrados
y aoompanadas del resguardo que acre-
dite haber consignado en la Caja gene-
ral de Dapósitos la oantidal de quinien-
tas sesenta y siete pesetas en concepto
de depósito provisional, se presentarán
durante el mismo plazo y horas indica-
das arriba, en elRagistro general de esta
Secretaría.

Nútn. 3, Basilio Gigorro Gigorro, in-
útil, continúa exoluído temporalmente.
Pendiente de una revisión.

Beemplaeo de 1903.
—

Revisión
Morata

Nútn. 1, Pedro Hernández Cañas, in-
útil, oontinúi exoluído temporalmente.
Pendíante de una revisión. Terminado el plaza del oonourso se

procederá por la Comisión tarcara al
examen de las proposiciones presentadas,
bí las hubiere, reservándose el derecha
de proponer al Excelentísimo Ayunta-
miento la que oonsidere más beneficiosa
á los intereses municipales ó desecharlas
todas si así lo estima conveniente, sin
dereoho per parte de los oonourrentas á
reolamaoióa do ninguna clase.

Tieloaes

9,Leoncio Rincón Manzano, útilcon
dÍ0ÍOD8l.

Alc&lá de Henares
9,Laureano Casimiro Sánchez Gutié-

rrez, inútil. Se le excluye por haber su-
frido las tres revisiones que previene la
ley.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 22
del aotual, por la que se dispone que el
mozo Vicente Díaz Jiménez sea elimina-
do del alistamiento del distrito de Pala-
oio de esta oorte, para el actual reempla-
zo é ino'uíio de nuevo en el de Almen-
dros (Cuenca), donde también fue sortea-
do y ofioiar á los respectivos Ayunta-
mientes dando traslado de la mencionada
Real orden para que se cumpla lo en ella
dispuesto.

Capacidades.
D. Segando Yaaguas HdrBándas.

Manuel Garda Maurelo.
José Garoia F¡ores.

Ricardo González Silva.
Pedro Bianoo de Toro.
Pudro Luja Luis.
Guillermo Rodríguez Olías.
Faustino Fernández Gauzáles.
Gregorio Ibáñez Pérez.
Manuel Cazorla Orgaz.
Mariano Ortega Fernández.
Eduardo Martín Gavilanes.
Casildo López Gavilanes.
Manuel Cabrera Martín.
Tomás AviIÓ3 Paz.
José María O¿aro Va!asoo.

Supernumerarios. —
Otbeeas de fimiUm

D.Manael Gaitán Gómez.
Hipólito Castaneira Aguado.
Juan Garoia Fernández.
Luoiam Gsnzálaz Manzing.

Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

Supernumerarios. — Cabezas de familiaMadrid treinta y ano de Agosto d3 mil
novecientos ooho. D. José Fdrnáadez Ssnz.

Jasé Vidal Reyes.
Bilbino Caldero Sal.
Agapito Aguado Martín

P. A. del señor secretario
Eloficial mayor,
Eduardo Vela.

Madrid dos de Setiembre de mil nove-
cientos ocho.

Supernumerarios
D.Emilio Malino Alvarez.

-Capacidades

(E.-403.) Manual Martínez Garoía.
VALDEAVERO Tuna vez terminado el sorteo, la Seo-

ción segunda de esta Audiencia acordó
que la vista de la causa contra Celestino
A.Ganzálaz tanga lugar el día 21 de Se-
tiembre á la una da su tarda.

Por el señor seoretario accidental, á
nombre de la Comisión, se interrogó á los
representantes de los pueblos que han
concurrido en este día á verifioar las
operaciones de reclutamiento si tenían la
absoluta seguridad respecto á que loa
mismos ó sus padres, hermanos, ato., fue-
ran las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento da lo que dispone el
art. 129 delReglamento, habiéndose con-
testado afirmativamente por diohos re-
presentantes en vista de las diligencias de
iciantifioaoión verifioadas por los Ayun-
tamiantos y presentadas en esta Comi-

El expediente sobre arbitrios extraor-
dinarios para el déficit del presupuesto
municipal ordinario de esta villa para el
año próximo 1909, se halla terminado y
de manifiesto el público en la S jarataría

de este Ayuntamiento por término de
quince días, para oir redamaciones.

Contra Elena de la Vega por robo, el
día 4 de Oatubre próximo.

Valdeavero 29 Agosto da 1908. =E1 al-
calde, Emilio Sanz.

Cantra Juan Ruiz y dos más por robo,
el día 5 del mismo mes.

Contra José Almazán por robo, el día
7 de Oitubre.CADALSO

Contra Santiago Urda yotro, por esta-
fa y málversaoióa de cándales, al día 9
del mismo mes.

Supernumerarios.
—

Gapaeiiadu
D.Daniel Martín Valladolid.

Francisco Ramírez Simarro.

Informado por el señor regidor sindi-
co y examinado por este Ayuatami rato
el proyecto de presupuesto municipal
para el año de 1939, se ha acordado en
sesión ordinaria dal día da ayar que sa
fija al público por quince días segúa or-
dena la ley municipal para oir raolama-
oionas, á cuyo efecto queda expuesto en
esta Secretaría á disposioióa da cuantos
quieran examinarle.

Contra Vísente Cabero por abases
deshonestos, el día 12 del mismo mes.

Y ana vez terminado el sorteo, la Sas-
oión saganda de la Sala di vaaaoiont»
de esta Aadienoia acordó qne la vista da
la oausa oantra D. Ea3ebio d3 Simón
Martía; par hamioidis, tenga lugar el día
25 de Satí 3mbre próximo, á la ana da sk
tarde.

sión.
Igualmente, yen cumplimiento de lo

qua disponen los artículos 124 da la Ley
y123 del Reglamento, se hizo presente
aa cada oaso á todos los interesados el
derecho qua les asiste da recurrir en al-
zada ante el Ministerio de la Gobernaoión
si no estuvieran conformes oon el aouar
<io adoptado por la Comisión mixta de
Reclinamiento.

Contra Bartolomé Huelve por homici-
dio por imprudanoia, al día 14 del mis-
mo mes.

Contra Casto Gómez, par homicidio
frustrado el día diaz y sais dal misma.

Cadalso á 30 de Agosto da 19O8.-=E1
alcalde, Perfaoto Sáez.

Contra Banito Linares, par expendí -
oióa da monada falsa el día diez ynueva
del mismo mes.

Y para qaa conste ypablioar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente qna firma en Madrid á 29 de
Agosto de 19O8.=P. H., L.José Martí-
nez Ayllón.Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman elseñor presidente de la
Oomisión y los señores vocales oonmigo
«I seoretario accidental de que certifico,

Sánchez Ortega.

ftudiencia territorial
Contra Canguelo Cifaantes y etro, por

corrupción el día veinte del mismo Oj-
tubre. (Núm. 3 072.)

Y PROVINCiAL, Contra Manual Ray, por falsedad el
día veintidós del mismo mes.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
DÉLACertifico: Qaa en el sorteo oílabrado

para la desigaaoión de loa jurados que
oon laSaooión 2.a da esta Auiieooia han
de oonooer ea las causas pandientes en
dicha Saooión precedentes de los Juzga
dos del Hospicio, Inclusa yLatina de esta
corte, haa sido elegidos los saaorea si-
guientes:

Yo el infrascrito relator seoratario Contra Pddro Brioio,por hamioidio el
dia veintiséis del misma.

Contra Aqail.no Moratinos y otro el
día cinco de Noviembre próximo.

PROVINCIA DE MADRID
AYUNTAMIENTOS Contra Antonio- Díaz y cuatro más por

falsedad el día nueva de Noviembre.
Negociado de cédulas personales

MADRID Contra Enrique P jphon yotropor fal-
sedad el día diez y sais del mismo mes
de Noviembre.

CIRCULAR
Llegada la época reglamentaria en qu«

los Ayuntamientos deben formar el pa-
drón de cédulas personales parala o»-
branza del impuesto durante el año 180$
y á fia de normalizar dicho aarvioio, esta
AdmiDistraoión ha aoordaio diatar las
reglas siguientes para «I mejor cumpli-
miento del mismo.

Secretiria.— Negociado 3.'
Eo cumplimiento de acuerdo del Exoe-

•Mitísimo Ayuntamiento y deoreto de la
loaldía Presidenoia, se abre ooncurao

Publioo por término da diez días, que
empezarán á correr y contarse desde la
«ont del presente anuncio, para la ad-
-waioión de oiento ochenta y nueve uni-

Cabezas de familia
D. Felipa Marín Carmona .

Miguel García Párraga.
Pedro Vaquero Rodríguez.
Santiago da Calis Valenoia.
Vicente Cara Fernández.
Jesé Gómez Vázquez.

Y para qua ooaste y publicar en el
Boletín Oficial da la provinoia,expide
la presante qae firme en Madrid á 29 de
Agosto de 1908. =P. H., lioenoiaio José
María Ayllón.

(Núm. 3.073.)
1.* Taa luego pab iqaa el Bolütíst

Oficialla preeenía «iraslar y eeníarsc
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Asu vez en nombre de S. M. el Rey
(q.D. g.) exhorto yrequiero á todas las
autoridades, tanto civiles ooma militares
yde policía judicial para que practiquen

activas diligencian en busca del referida
Anselmo Infante Arroyo, yen case de ser
habido lo remitan en calidad de preso
oon las seguridades convenientes al cuar-
tel de infantería de este Raal Sitio, y á
midisposición, pues así lo tengo acorda-
do en diligencia ds este dia.

preceptúa el ert. £6 de UInstrucción de
27 de Mijo de 1884, les Ayuntamientos
de lea puebles de esta pr«vincia acorda
iísx el reptrto de ¡i.e faejes declarativas
del ptdiór, en la f«raa que nejer esti-
men.

haoendadcs forasteros que contribuyan
en so término municipal oemo propieta-
rios óindustriales, expresando las cuotas
directas para el Tesoro qne tengan asig-
nadas yexigiendo acuse.

Pobres de solemnidad autoriza-
dos para implorar la oaridad
pública

Religiosas en clausura
Hermanas de la oaridad
PenadcB en reclusión
Alienedos en manicomios

7.* Las categorías de cédulas y eos
preoioB pera el Tesoro son los siguien-
tes:

2." Dichts he jre deberán comprender
tedas ke ptrst tte de litcbcf Bexos maye-
res de 14 tice que ntn vecinos del tér-
mino rcuiUtifel,quídecdo exoeptnados
lelamente ks cesta de tropa incorpora
des 6 files,Ice puedes en ieclctión,las
religitEte jriíiEie que viven en oían-
inra, ka Htinmes ce la Ceridsd á quie-
ac» Be lefiere la IleUdccíód, losaccgi-

dcs en teike de beceficcccia, les mendi
ges muiizir.te per lis Aloaldíes para
ianpltitr la ceridad pública ylos aliena-
i«s mittttts permanezcan en los mani-

Total igual.
(Núm.-3.074.)

CLASES
Precioi

Pías. Cts, EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública de Madrid

Dado en San II¡efoasa á 11de Julia de
1908.=Víotor Asensi.

Especial
Especial cónyuge

260
65

130
32,50
97,50
24,38
65

(Núm. 2.647.) (B.-1 140.)

jí-u.*»»!!**»<ie 1." Is3.stsax.ota
GETAFE1.»

1.* coDjuge ANUNCIO

2.*
2/ cónyuge

Para oomplimentar lodispuesto en les
articules 22y 23 del Real decreto de 20
de Diciembre de 1907 sobre previsión in-
terina de las escuelas de sueldo inferior
á 825 pesetas, se concede á los maestros
que aspiren á la vaoente de la elemental
de niñes de Valdeavero, elplazo de oinco
dias, á contar desde el de lafecha de este
anuncio, para que presenten en la Se-
cretaría de la Junta sus instancias diri-
gidas al señor gobernador-presidente de
la Exorna. Corporación, acompañándolas
de las hojas de servioios debidamente
certificadas.

DonArturo Muñoz Almanss, juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
ysu partido.3.1

3/ cónyugeosmio e. 16,25
32,50
8,13

26

Por el presente edioto se oita, llama
yemplaza á los parientes de la alienad»
doña Franoisoa BurrielUiibarri,recluida
en elManicomio de Santa Isabel, de Léga-
nos, para que en el término de un mes,
contado desde la publicación del presente
en la Gaceta de Madrid yBoletín Oficial
de la provincia, yde aoaerdo con lo que
dispone el último párrafo del art. 8.* del
Real Decreto da 19 de Mayo de 1835,
comparezcan en este Juzgado á manifes
tar si tieaen que hacer alguna redama-
ción en el expediente promovido por el
jefa facultativo de dioho Manicomio, en
cumplimiento á lomandado en la regla 5.a

de laRaal orden de 1.° de Junio último,
sobre reclasióa definitiva de repetida
doña Francisca Bnrriel.

3/ Liberé beceree entender á los con-
tribuyentes el impuesto que vienen obli
$adc£ácxprt£ertxlcf he jtedeclaratorias
las cuotas directre que encálmente satis
lacen alTesoro per contribuciones urba
na, rúEtica, pttteriu, cetiuf jes de lujoy
de cutlquiera elra naturaleza, tanto en el
puttlo ce que fin vcciccs como en los

demás de Etpiñn, les sueldes y haberes
tunales que ditfruten por tedes concep-
tos y el tlquikrde eif a que peguen al
año. Lt6 que habiten lincas de su propie-
dad tíecltiti£E cerno elquiler el valor en
recta de les múñate, eí cerpen todo el
ediíioio y en caeo col treno el corree pon
diente á les pieos que constituyen su vi
Tienda.

4/ cónyuge
5/
6/
7/

19,50
13

6,50
325
1,30
0,65

9.'
10.'
11/

Sobre estos precios, les Ayuntamien-
tos podrán imponer un recargo, que no
exoederá del 50 por 100, cuidando los se
ñores alcaides de enviar anticipadamen-
te á esta Administración certificación en
que conste el reoargo municipal acorda-
do imponer.

Los maestros que no cuenten coa esta
oíase de servicios, acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: copia del titulo profesional
oumpulsada por la Secretaría, oertifioa-
ción de depósito para dicho titulo 6 car-
tifarción de reválida; siendo suficiente la
certificación da estudios del primer año
del grado elemental ó la oertif ioaoión de
aptitud ei aspiran á esouelas inoomple-
tas.

8.* Los padrones deberán quedar ter
'

minados y entregados en esta Adminis-
tración para el dfa 1.° de Diciembre; su
aprobaoión la suscribirán los señores al-
caldes, secretarios y oonoejales que asis-
tan á la stsión respectiva. Los que oarez
ean de les requisitos reglamentarios se-
rán devueltos, quedando responsables las
Gerporacknes municipales de todo per-
juioio que puedan ocasionar al Tesoro y
á los contribuyentes.

Les industriales que ejerzan sus indus-
trias en pises que do 6« n bi jes, expre-
sarán la parte que del alquiler total pue-
da coQBiierarde aplicable al looal dedica-
da á industrie, yla del que lo esté á vi-
vienda su ja y de tas perEonas de su fa-
milia y servidumbre. Los que ejerciendo
industria en pises bajes destinen etro
para vivienda, declararán separadamente
•1alquiler señalado á cada uno.

Dado en Getafe á 20 da Agoste de 1908.
=Aríuro Muñoz.=Ante mí, lioenoiado
Franoisoo Guillen.

(Núai. 3.042.) (B.-1.409.)

En todo caso, los maestros-aspirantes
deberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domicilio ó punta de su habi-
tual residenoia.

Don Arturo Muñoz Almansa, juez de pri-
mera instancia de esta villa de Gatafe
y su partido.
Por el presante edicto se cita, llama j

emplaza á los parientes de la alienada
doña Paulas Espinosa Lopera, recluida
en el Manicomio de Santa Isabel, de Le-
ganéa, para que en el término de un mes.
contado dasde la publicación del presen-
te en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de la provincia, yde acuerdo con lo
que dispone elúltimo párrafo dal artícu-
lo8.a del Real deoreto de 19 de Mayo de
1885, comparezcan en este Juzgado á
manifestar si tienen que haaer alguna re-
damación en el expediente promovida
por el jafcí facultativo de dicho Manico-
mio, en cumplimiento á lo mandado en
la reglh 5.' d<* laReal orden de 1.° de Ju-
nioúltimo, sabré reclusión definitiva de
repetida doña Paula Espinosa.

Lo que se haoe público para conoci-
miento de los interesados yá los efectos
prevenidos.

4/ Las persones qne sin hallarse ina
antas en les repartimientos ymatrículas
posean íílobs, ghuadee ó establecimien-
to»ivirtud de herecoia óper otro oon-
aepto, decltrtrén la ce ntribuoión corres-
pondiente á dichos bienes 6 industrias.

9.* No se dará per bueno ningún pa-
drón en el que se compruebe que se han
omitido contribuyentes alimpuesto, con-
ceptos reguladores de bus cédulas ó que
no se ha efectuado la aoumu'aoión regla-
menteria de cuotas de contribución.

Madrid 2 de Setiembre de 19O3.=E1
secretario, Rf>feel López Mora.

PROVIDENCIAS JUDICIALESLes mujtres oaeadís deolararán las
onotes de contribución de loa bienes ó
induBtrit fc que potear. ó oocsten insoritos
isu ctmbie aun cusido la administra-
cien de tquelles estéá ecrges de sus ma-
rides.

Lo que Be publica en este Boletín
Oficial para general conocimiento. JTuzsgacio*-; mttitares

Madrid 1.a de Septiembre de 1908. =E¡

administrador de Hacienda P. O., Ta-
mayo.

SAN ILDEFONSO
Don Víctor Asensi Rodríguez, segundo

teniente del batallón de cazadoras Bar
bastro núm. 4, juez instructor del ex
podiente seguido al reoluta del mismo
batallón Anselmo Infanta Arroyo por
falta do incorporación á su destine:

5.a Recrgidt r lrshcjrs declaratorias,

Iob AjuDtimitiitcs prrcederfin á redac-
tar el padrón, su orpia y lietaoobratoria,

cuidando de cctrproberlc.s detenidamen-
te oon les repartimientos, matrfonlaa y
padrón de vecinos y de efectuar la aou-
malaoiós de cucti s que previene la Ins
trnooión, bien entendido qne de no ha-
serle y bcgún lo dispuest > en Roal orden
de 20 de Sétienibre de 189Oinourrirán en
la responstbilided que establece el ar-
tionlo 41 de aquélla, tanto por omisión

da persones sujetas al impuesto como
pot la de eonoaptea regaladores de las
cédulas que & oada oual correspondan.

Ultimado el padrón sa expondrá al pú-
blioe durante quines días para oír reola-

Modelo de referencia

Cédulas pers< nales. Pueblo de,

Número de habitantes sujetos al
impuesto segúa el ceneo oficial
vigente de 31 de Dioiembre
del900

Por lagpresenta requisitoria, oito, lia
mo y empiezo á Anselmo Infanta Arroyo,
natural de Madrid, hijo de Pedro y Mer-
oedae, soltero, de 22 a&os de edad, de
oficio ebanista, ouyes señes personales
son las siguientes; pelo negro, oejas al
pelo, ojos negros, nsriz regular, barba
naciente, boca regular, oolor mereno,
frante espaciosa, airo marcial yde l'5t?4
milímetros da estator», para que en el
preciso plazo de 30 días contados desde la
publioaoión gia esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid, compsrezsa en el
cuartel de infantería de esta R-al Sitio á
mi disposición para responder á loa car-
gas que leresultan en el expediente que
se le sigua coa motivode haber faltado
á 1*incorporación á su destino que tuvo
lugar el día 25 de Febrero del presente
año; bajo apercibimiento de que bí no
oemparaoa en elplazo fijado, será decla-
rado en rebeldía, parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dade en Gatafe á 20 de Agosto de 1903.=Arturo Muñoz. =Anta mi, licenciado
Francisca Guillen.Altas desde 1.de Enero de 1901

Por Bdqcisioión de veoindad. ...
Per haber cumplido oatoroe años
íños de edad

(Núm. 3.043.) (B.—1.410.)

Jíxxsa los munloiifaíes
PERALES DE TAJUÑA

Don Besito Elias Cedial Brea, juez mxx-
nioipal de esta villade Parales de Ta
jnüa.

Suma

Bajas desde 1* de Enero de 1901 Hago sab9r: Qua se halla veoante la
plaza da suplente dal eaoretario munici-
pal de este Juzgado, la que se ha de pro
veer oonferme á la leydel poder judicial
y reglamento de 10 de Abril da 1871 y
dentro del término de quiaoa días, á con
tar desda lapublicación de este edioío en
el Boletín Oficial, en cuyo período los
aspirantes presentarán las oorreapon
dientes solicitudes.

Per pérdida de vecindad ..
Por Ifallecimiento

mamones Diferencia igual el DÚmero de
personas mayores de catorce
años que existen en la aotue-
lidad

Comprendidos en el padróu ... .

6.a Aocmperá á loe padrones estado
conforme al modelo que en último tér-
mino ee detalla, para demostrar que el
padrón comprende todas las personas
obligadas alimpuesto y nna relaoión de
ks que han sido altas yba jasdesde que se
formó el padrón para el año 1908. Cada
Ayuntamiento enviará á les de los demás
puebles qoe corresponda, relaoión de los

Exceptuados,
PeraleB de Tajnña 31 de Agosto de

1908.— El jaez municipal, Benito E. Ce-
diel.—El secretario, Eugenio Garrasoo

(Núm. 3.071.)Clase de tropa en filas yguardias
oiviles..

Asilados Imprenta de A. Alonso, B arbieri, 8.—Jdaiñ¿


